
CALENDARIO DE ACTUACIONES – PERIODO ORDINARIO 

  
 

 ADMISIÓN DE ALUMNOS EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS 
 CURSO 2023 / 2024 

INFORMACIÓN BÁSICA 
 
 

Denominación del Centro: COLEGIO VIRGEN DE LA ALMUDENA / Código: 28002427 

NIVELES: EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 

 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES de admisión 13 al 26 de abril 

Publicación listados provisionales primera opción 9 de mayo 

Plazo de reclamación a listados de primera opción 10, 11 y 12 de mayo 

Publicación listados provisionales con puntuación 
obtenida 

18 de mayo 

Plazo de reclamación a listados de puntuación 18, 19 y 22 de mayo 

Propuesta provisional alumnos NEE (informa SAE) 23 de mayo 

Consultas, alegaciones alumnos NEE (informa SAE) 24, 25 y 26 de mayo 

Publicación de listados definitivos con puntuación 30 de mayo 

Publicación de listados de admitidos por centro 7 de junio 

Listados finales para alumnos NEE (informa SAE) 1 de junio 

Presentación de solicitudes complementarias (SAE) 8, 9 y 12 de junio 

Adjudicación de plazas escolares por el SAE Hasta el 21 de junio 

MATRICULACIÓN EDUC. INFANTIL Y PRIMARIA Del 13 al 29 de junio 

MATRICULACIÓN EDUCACIÓN SECUNDARIA Del 22 de junio al 7 de julio 

 
 

INSTRUCCIONES IMPORTANTES: 

 
 SÓLO SE PUEDE PRESENTAR UNA SOLICITUD DE ADMISIÓN que será 

baremada exclusivamente por el centro escolar en primera opción. Las 

solicitudes duplicadas o las que contengan datos falsos serán anuladas y 

serán resueltas por los Servicios de Apoyo a la Escolarización. 



 La solicitud deberá estar FIRMADA POR EL PADRE Y POR LA 

MADRE DEL ALUMNO/A. Si esto no fuera posible, el tutor/a firmante, 

justificará la falta de la otra firma con la documentación oficial pertinente, 

aportando, además, una declaración jurada de esta situación.



CRITERIOS DE BAREMACIÓN 
 

 
 LOS ESTIPULADOS POR LA RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA VICECONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN PARA EL CURSO 2023 / 2024 Y SU MODIFICACIÓN. 

 

 CRITERIO COMPLEMENTARIO DE ASIGNACIÓN DEL CENTRO (3 puntos) PARA: 

 
- Hermanos/as de antiguos/as alumnos/as. 

- Hijos/as de antiguos/as alumnos/as. 

- Alumnos/as procedentes de centros concertados con ideario católico. 

 
 
 
 

Collado Villalba, a 30 de marzo de 2023 
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